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Acta No. 018 
Sesión Ordinaria del CTCP 
Bogotá D.C., 18 de abril de 2024 
Hora: 08:30 am 
Ubicación: Formato híbrido 
 
Asistentes: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD REPRESENTADA 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ CONSEJERO CTCP – PRESIDENTE  
JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ CONSEJERO CTCP  
JOHN ALEXANDER ÁLVAREZ DÁVILA CONSEJERO CTCP 
FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA PROFESIONAL DE APOYO – CTCP - SECRETARIA 
JORGE ANDRÉS PATIÑO PROFESIONAL DE APOYO 

 
Orden del día 
 

1. Verificación del quorum 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
3. Varios 

• Proyecto de Ley que Regula la profesión de contador público (PL RPCP) 
• Estado actual de las actas del Consejo y comités (Actualización página web) 
• Estatus de gestión sobre los derechos de petición 
• Estatus candidatura ISAR UNCTAD 
• Balance score card (ejemplo de aplicación) 
• Solicitud de apoyo gestiones administrativas 
• El PBX del CTCP 
• Apoyo del INCP con la secretaría técnica de los comités de NIIF, Sostenibilidad y Tributario 
• Análisis de las hojas de vida para miembros de comités 

 
Desarrollo del orden del día 

1. Verificación del quorum 

Se encuentra el quorum de los consejeros de acuerdo con la relación anterior.  El consejero Jimmy 
Bolaño hace presencia virtual.  Participa como invitado el profesional de apoyo Jorge Patiño. 

2. Consideración y aprobación del orden del día 

El consejero presidente, pone a consideración el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 

3. Varios 
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Proyecto de Ley que Regula la profesión de contador público (PL RPCP). La sala acuerda realizar una 
reunión para dar aplicación a los ajustes al PL RPC y su respectiva Exposición de Motivos enunciados 
por la Dirección de Regulación del MinCIT.  En el entendido que primero se realizará el ajuste al articulado 
del referido proyecto y con fundamento en este, se mejorará la exposición de motivos. 
 
Estado actual de las actas (Actualización página web). La profesional de apoyo Flor Vélez proyecta el 
cuadro de Excel “Control de actas” enterando a la sala que solo queda por enviar el acta No. 16, es decir 
la última, para su respectiva aprobación y firma del consejero presidente, previo a su envío al profesional 
encargado para la respectiva publicación en la página web. 
 
Informa además que las “Ayudas de memoria” son un total de siete y ha enviado hasta la número 3. 
 
Estatus de gestión sobre los derechos de petición.  La sala está de acuerdo en que se debe requerir a 
la profesional de apoyo que está en mora de responder algunas peticiones que han sobrepasado los 
plazos legales, con el objeto de que esta situación no se vuelva a presentar. 
 
Estatus candidatura ISAR UNCTAD.  La sala acuerda que el plazo para presentar la candidatura del CTCP 
al grupo ISAR no ha sido suficiente para concretarla, por lo que se adelantará en el próximo año. No 
obstante, estarán atenta de los avances de esta entidad en materia de normas de contabilidad, 
información financiera, aseguramiento de la información y sostenibilidad . 
 
Balance score card (ejemplo de aplicación).  El profesional de apoyo Jorge Patiño presenta a la sala el 
cuadro de excel “Balance score card”, como herramienta de supervisión de las obligaciones 
contractuales a los profesionales de apoyo (contratistas). Ha realizado en el cuadro la aplicación de su 
propio plan de trabajo, obligaciones generales y obligaciones específicas, como ejemplo de su utilización.  
Realiza las explicaciones puntuales y resuelve las inquietudes de los consejeros, quienes manifiestan su 
complacencia con la utilidad de esta herramienta desarrollada por el señor Patiño. 
 
Los consejeros acuerdan realizar una revisión final al cuadro, para que luego hacer la hoja de excel de 
cada contratista. 
 
Solicitud de apoyo gestiones administrativas a regulación.  El consejero John Álvarez comenta la 
necesidad de un apoyo administrativo a CTCP que efectúe seguimiento a las diferentes actividades 
administrativas del consejo y expresa la posibilidad de que la Dirección de Regulación, previo análisis, 
pueda asignar unos recursos para este propósito.  
 
La sala acuerda que el consejero Álvarez, manifieste el tema en la reunión del día de mañana con la 
Dirección de Regulación. 
 
El PBX del CTCP.  La sala acuerda que el consejero presidente solicite al profesional de apoyo 
(contratista) Mauricio Ávila comunicarse con la administración del edificio Palma Real, para requerir la 
revisión de las extensiones de los consejeros y de los profesionales de apoyo (contratistas). Por cuanto 
se ha puesto de presente, que varias llamadas para el CTCP se han recibido en la Dirección de Regulación 
del MinCIT. Se precisar que las llamadas recibidas en el Consejo son pocas y desde varias de las 
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extensiones no se puede realizar llamadas a las extensiones de los demás consejeros y profesionales 
de apoyo (contratistas). 
 
Apoyo del INCP con la secretaría técnica de los comités de NIIF, Sostenibilidad y Tributario.  El consejero 
presidente, transmite la propuesta del INCP en el sentido de ejercer la secretaría de estos tres comités. 
La sala recuerda que el INCP puede proponerse para la secretaría técnica de los comités, siempre y 
cuando resulten elegidos en el marco del debido proceso establecido en el reglamento. 
 
Análisis hojas de vida para miembros de comités. La sala revisa la hoja de vida de cada una de las 
personas que se han postulado para participar en diferentes comités técnicos. En algunos casos la 
persona interesada se ha postulado para un determinado comité, no obstante, si después del respectivo 
análisis la hoja de vida indica que su perfil profesional y de experiencia se relaciona con otra especialidad, 
se le propondrá participar en el comité correspondiente, de lo cual se comunicará a cada uno de los 
proponentes.  Una vez aceptada la participación, la comunicación se le envía a través del profesional de 
apoyo (contratista) encargado. 
 
El señor Andrés Moreno, según su hoja de vida es aceptado para participar en el Comité Tributario. 
El señor Juan Felipe Arenas, según su hoja de vida es aceptado para participar en el Comité Tributario. 
El señor Carlos Molano, según su hoja de vida es aceptado para participar en el Comité del Sector Real. 
La señora Adriana García, según su hoja de vida es aceptada para participar en el Comité Tributario.  
 
La sala acuerda que en la reforma que se realizará al reglamento se debe incorporar, a cuántos comités 
puede pertenecer una persona.  Así como el número de faltas, continuas o discontinuas, con las cuales 
el miembro ya no podrá pertenecer al comité. 

 
Agotado el orden del día se termina la reunión siendo las 10:30 am. 
 
En constancia firman, 
 
 

 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ   FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 
Presidente     Secretaria 
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